
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

El Grupo Parlamentario Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS, a través de su 

Portavoz Javier González Vegas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 217.3 y 

concordantes del Reglamento de la Cámara tiene el honor de presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la elaboración de un estudio relativo al sistema de acceso a los lagos de Covadonga 

(12/0179/0412/23284) 

 

TEXTO DE LA ENMIENDA (DE ADICIÓN) 

De un nuevo punto, con la siguiente redacción: 

“Exigir de manera inmediata a todos los operadores de transporte que prestan el 

servicio de acceso a los Lagos de Covadonga el cumplimiento estricto de las 

disposiciones contenidas en la Ley del Principado de Asturias 12/2018, de 23 de 

noviembre, de Transportes y Movilidad Sostenible, muy particularmente, de lo 

establecido en su Disposición Adicional Quinta” 

 
Palacio de la Junta, 15 de junio de 2026 

 

 

 

Fdo. JAVIER GONZÁLEZ VEGAS 

PORTAVOZ 
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